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IIIUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE

7/r/z4o eáh/o¿e D,A¡n¿to taütl¿o
et¿rr¿ú¿ cl tAlezfuína,

Nuevo Chimbote, 22 de Julio del 2014.

VISTO:

El expediente adm¡n¡strat¡vo No 049 2014-MDNcH/oDR, segu¡do por JESUS cEVtRrNo
CRUZ, idENtifiCAdO CON DNI. NO. 32781626 Y SANTOS PETRONILA VALLES DE CEVERINO
rdentif¡cada con DNt. No. 32803170, qu¡enes sol¡c¡tan dentro del procedimiento no
Contencioso, su Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

CONSIDERANDO:

Que, las Municiparidades son órganos de gobierno rocar, que emanan de ra voruntadpopular, son personas jurídicas de derecho público con autonomia económica y
administrativa en ros asuntos de su competenc¡a, asimismo representan ar vecindario;promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y forn"ntan 

"lbienestar de los vecinos y er desarroto integrar y a.min¡co de ras circunscripciones de
su ju rrsd icción terr¡torial.
Que, conforme a lo dispuesto en er artícuro I der Títuro preriminar y er articuro 39 de raLey No 27972, Ley orgánica de Municiparidades, er Arcarde Resuerve ros asuntos
admin¡strativos a su cargo mediante Resoluciones.
Que, con fecha 16 de mayo y 13 de junio del 200g, se publicaron la Ley No 29227 y D.S.009-2008-JUS, Ley y Regramento que Reguran er procedim¡ento No contencioso deSeparación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior.
Que, asimismo ra Dirección Nacionar de justic¡a der Min¡ster¡o de iust¡c¡a, mediante
Resolución Directorar No. 188-2008-J U'/DNJ de fecha 02 de lurio der 2008, aprobó raDirect¡va para ra acreditación de ras Municiparidades que soriciten ra artoriración p"."llevar a cabo er procedimiento No contencioso de Separación convencionar y DivorcioUlterior.
Que, conforme a las facultades establec¡das en la ley 27972 y lasconsideraciones antesexpuestas, er arcarde sor¡c¡tó ante ra Dirección Nacionar de Justicia, la acreditación Iautorización para levar a cabo er proced¡miento No contencioso de SeparacióÁ
convencionar y Divorcio urterior, habiendo cumprido ros requ¡s¡tos ex¡gidos por Ley.
Que, med¡ante Resorución D¡rectorar No 215-2008 JU5/DNJ, de fecha 31 de jurio der2008, expedida por ra Dirección Nacionar de Justicia de¡ M¡nisterio de Justacia,resuelven acreditar y autor¡zar a ra Municiparidad Distritar de Nuevo chimbote para
llevar a cabo el procedimiento No contenc¡oso de separación Convencionar y Divorcio
Ulterior. Mediante Resoruc¡ón Directorar No. 179-2013J u s/DGJC. Der 05 de agosto der
2013, se prorroga la autorización por el térm¡no de cinco años.
Que, los sol¡citantes han cumprido con ad.iuntar todos ros requ¡s¡tos y anexos exigidospor Ley 29227 y su reglamento decreto supremo 009-200gJUS, con la f¡nalidad de
acceder a la tramitac¡ón der proced¡miento mencionado y se puede verificar que rossolicitantes contrajeron matrimon¡o civir er ocho de noviembre der año mir
novecientos ochenta, a nte la
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eqlrqna¿ f t@r¿no
Municipalidad Distr¡tal de santa, Provinc¡a de santa, Departamento Ancash, Asim¡smo

adjuntan a su solicitud copias de documento de ¡dentidad, Acta de matrimonio,

declaración jurada de no tener hijos, declaración ¡urada del último domicilio conyugal,

declaración jurada de no tener bienes, recibo de pago por derechos

Que, el expediente cuenta con informe 148-2014-M DNCH/ODR-F ECP de v¡sto bueno

del abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requ¡sitos exigidos,

acta de audiencia única en donde los sol¡c¡tantes ratifican su voluntad de separarse y

d¡vorciarse; se aprec¡a el informe No.154 -2014-MDNCH-GDS/RR CC ODR, en donde

se recomienda expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de

Se pa ración Convencional.

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del articulo 6 de la ley No 29227 y

al haberse ratificado la voluntad de los sol¡citantes corresponde al Alcalde declarar la

separación convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de 05 dias de

producida la Audiencia Única, tal como lo señala el párrafo quinto del artículo 12 del

Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulterior citado, estando al

p resente estado del proced¡m¡ento;

SE RESUELVE:

ART]CULo PR|MERo.- Declarar FUNDADA, |a so|icitud de separación convencionaI del

conyugue, JESUS CEVERINO CRUZ identificado con DN1 No 32781626 v SANTOS

PETRONILA VALLES DE CEVERINO, ¡dent¡f¡cada con DNl No 32803170' quedando

subsistente el vinculo matr¡monial, el cual podrá solic¡tarse su disolución conforme a

le v.

ART¡CULoSEGUND}'.Encárguesea|aoficinadeDivorcioRápido,|aresponsabi|idad
de notificar la presente resolución, dentro del plazo establecido en la ley 27444'

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

c.c
lnteresado.
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